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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE AGOSTO DEL 2005.


Siendo las diez horas y treinta minutos del día 22  de Agosto del dos mil cinco.

1º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Coordinador Provincial de Izquierda Unida de Castilla –La Mancha ( D. Luis Castellano Bovillo) en relación a los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas de la contratación de la redacción del proyecto básico y de ejecución de los remontes mecánicos al casco antiguo, en base a los informes técnicos emitidos por la Secretaría General Acctal , conjuntamente con la Arquitecta municipal, y de la Intervención de Fondos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente los Pliegos de Cláusulas  Administrativas y Técnicas que han de regir el concurso para la contratación de la redacción del proyecto básico y de ejecución de los remontes mecánicos al Casco Antiguo.

TERCERO.- Acordar la apertura de un nuevo plazo de presentación de proposiciones , por plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de inserción del anuncio de concurso en el Diario Oficial de Castilla –La Mancha.

CUARTO.- Aprobar el gasto correspondiente, según informe de la Intervención  de Fondos del día de la fecha.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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